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PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MtNÍSTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D . G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su importan
te salud. 

.no* 
Continúa el Reglamento para la organización y régfc 

men de la asociación general de ganaderos del rfúut 

gbbaalqm î ^ ' ^ ' ^ ^ { ^ ¿ Q Y ^ ' ' ' ' ' tSániaBo pal 1̂ 
.fltaniibnaqob c 

«SidOBA B jjfÍNÍSTERIO" Í)É FOMENTOv ' / ^ 

: î u Y omeídofl lali sanoidca •>::y;.\<*> i SI 

laadnitmW íosvocMk' taifMds. ''• 
*: larmíínoí) y »BBí&nivoiq BB! sb sobsfíaa i $ •• 

Art. 42. E l presidente de la asociación, con pre
sencia de las actas e lect ora les de las comisi onés a uxi -
liares qae le remitirán sus presidentes oportunamente, 
dispondrá que se enmienden los defectos que en las 
elecciones hayan podido cometerse, y que los expe
dientes se instruyan completamente, para dar cuenta 
de ellos á las juntas genérale!?; ' 

Ar t . 43. En la primera sesión de las juntas se da
rá cuenta de las actas y de las credenciales de los per-
so ñeros, que pasarán á una comisión de cuatro indi vi* 
dúos nombrados, uno por cada cuadrillo principal, la 
que con asistencia del abogado consultor informará 
en la siguiente sesión, y si no pudiere hacerlo de to
das las actas, 1o hará de aquellas que ofrezcan mono-
res dificultades;' ' aidoa laia^JibO 

(1) Véame los números 102, 103 y 103. 

La Junta geperal resolverá lo que estime justo, y 
su acuerdo se ejecutará sjn ulterior .recurso.; ^snotaimj 

Art . 44. La misma comisión examinará y dará su 
dictamen sobre los documentos,que presenten los vo-
cales voluntarios^ y la Junta acordará en. la íorma ex-
presada en o,l articulo.^tWgS^ialdsd J • rioiioáS 

Art . 45. f,as actas y documentos perteneciente^ 
tos cuatro Individuos de la comisión serán examina- j 
dos por otra comisión, aompuesta de igual número de 
individuos. E l íí¿íámen de efta comisión serájRl^ri-
mero que se 
Í B3j fl 

•f 

?("cT £?¿j'r a inq aiiáléiaa í al na nn'jlbi 

i v, Da la celebración "*lli|íiiftVHé%i? í i , í^' :' : 7íi«"í 
aaobnébdun » :nsddutqs »üp eo1 oBobnÉlnav»! v n o b 

j Ar t . 46. Luego que haya admitidos 40 vocales, 
él Presidente declarará constituida definitivamente la 
1 ' r - . • * ; - ~ r j 

unta ge ñera Jaufoion ooia >;̂ ;r si iw iBsIaaov ?a 
• Art. 47. E l Presidente abrirá Jas- sesiones de ia 
Junta general con la lectura do una memoria,.en <]«A 
dé cuenta del estado en que se halle la ganadería del 
reino, y de cuanto se haya hecho desde las Juntas 
anteriores para su conservación y fomento, y en el 
cumplimiento de las leyes y reglamento, y para llevar 
á efecto los acuerdos de la misma Junta superior. » 

Art. 48. , Todos los dias de Juntas generales, an
tes do empezársela sesión, se celebrará misa en el 
oratorio de la sala de Juntas por un eejesttstioo? que 
desigue el Presidente. * r» 
| Art . 49. Los vocales de la Junta general, luego 
que esta so hallo constituida, prestarán juramento en 
manos de| Presidente de desempeñar bien su encargo, 
guardar las leyes, y nombrar para los oficios y cargos 
de lá 

Asociación á las personas que consideren mas 
aptas. 



• é 

• ñ u s : 

Art . 50. Constituida la Junta general, se proce- M t A r t . 58. E l Presidente abrirá y cerrará las sesio-
ampi >rá al nombramiento de 16 individuos, que t^maráaj^ 

nombre de Apartados, y el de cuatro Chilladores,* ~ 
igun de antiguo se practica. Para hacer cita elección 

dividirán las cuatro cuadrillas principales, y cada ' blan 
ina nombrará cuatro Apartados y un Contador, tas A i f l 
HQadrillas asi divididas serán presididas; la de Soria • ñalarléfeneg* 
>or el Presidente de la Asociación, y las otras tres i 
>or los tres individuos de las mismas que asistan á la 
^ residencia. 

Ar t . 51. Los 16 Apartados compondrán la comí-
•n general para informar sobre todos los negocios 

discusiones; concederá ó negará la 
es, y podrá llamar al orden, á la 
«tirar la palabra al que se halle ha-
re motivo justo para ello, 
íen corresponde al Presidente se-

e se han de poner á discusión, á 
Jvtkta en algún caso particular lo acor-

jipe se la 
que es 

>s det 
Las comisiones especiales serán nombradas por el 

mismo método que los Apartados. 
f Art, 52, Constituida la Junta general, se leerá 
para su aprobación el acta del dia anterior. En l« s 

sesiones se dará Cuenta en primer lugar de las órde
nes y comunicaciones del Gobierno y de la Presiden
cia. En seguida se despacharán los dictámenes de las 
Comisiones, los demás negocios que Ocurran, las pro-

r>arciones de los vocales, y por último, las solicitudes 
instancias que se dirijan 4 la Junta general. 
Art. 53. Dada cuenta de un negocio, se abrirá 

discusión sobre él, hablando alternativamente y por 
a)u orden los vocales qué pidan la palabra en pro y en 
contra. " o i á i m 0 3 ; & B «««iv imira i y 

Cuando la Junta considere un negocio £ ra ve, se 
diferirá su discusión por 24 horas, quedando el ex-
pediente en la Secretaría para que todos los vocales 
puedan enterarse de su resultado. 

Art . 54. La Junta acordará cuándo el asunto es
tá suficientemente, discutido* y se procederá á la vo
tación, levantándose los que aprueben, y quedándose 
sentados los que reprueba». 

Siempre que le disponga el Presidente, ó lo pidan 
tres vocales, será la votación nominal, votando cada 
vocal desde su asiento. 

Art . 55. Todo voeal de la Junta general puede 
Ivar su voto, cuando ne sea conforme al de la mayo

ría, y presentarlo per escrito en la Siguiente sesión; 
estos votos quedarán unidos al aeta, sin que pueda 
abrirse sobre ellos nueva discosiorí: 
I Art . 56. A todos los dictámenes de comisión ó 
negocios que se discutan, podrán los vocales presentar 
adiciones y enmienda*. > 

La Junta las tomará 4 no en consideración; y en 
el primer caso, acordará si se han de discutir juntas ó 
separadas, antes ó después del negocio principal. 

Ar t . OT. También decidirá la Junta cómo haya 
le verificarse la discusión, cuando á mas del dictamen 

l e una comisión, ó de lo Junta de Apartados, baya 
uno ó mas votos partifutoree. ' ! sal lA 

A r i . -60. - Los vocales de las Juntas generales pue-
den presentar por escrito las proposiciones que esti
men conducentes, y la Junta las admitirá, enmenda-

Ar t . 61. Lo mismo se observará con las recla
maciones, propuestas y solicitudes que se presenten á 
la Junta general por individuos que no sean de su se
no, las que deberán presentarse por escrito/ no ad-
mitiéndose en otra forma. 

Art . 62. E l acta de la última sesión se revisará 
por la Comisión permanente para ver si está confor
me con lo acordado, y se leerá y aprobará en la pri
mera junta general del año siguiente. 

CAPITULO y i i . 
A V . y 11 

De las atribuciones dé las Juntas gsneraíús. Icol! 

Atr . 63. Corresponde á las Juntas generales: 
1.° Proponer á S. M . el Presidente. de la Asocia

ción. 
%$ri Nombrar los vocales, de la Comisión perma-

nentev fcoi 4WWIDO •:•:•> ^ rto'j >i • v • V naiv 
3.° 1 Elegir Abogado Consultor, Seértfafío¿ Con

tador, Archivero, Tesorero, Oficiales y escribientes 
de las oficinas, conserje-portero y demás empleados 
de su dependencia. 
, 4.* Nombrarlos Visitadores principales de gana
dería y cañadas de las provincias, y confirmar á sus 
^natj |^lf^i^4»jtfrt^0il oh aliiettaatg ; 

5>* Acordar, cuando lo crean necesario, el nom
bramiento de Visitadores extraordinarios de cañadas < 
cuya eleceiqn hará el Presidente. n 

6. ° Fijar el presupee&to de gastos de la Asocia-, 
cion para el año siguiente* i .¡ 

7. ° Examinar y aprobar las cuentas del año ante- • 
r¡Of«i ti;»;; •:• i -¡ \ r :.>'-. ¡.' n3 I .'. 

8. ° Evacuar los informes que les pida el Gobier
no de S> M . , el Presidente de la Asociación y las au
toridades superiores da la Administración pública, y 
dirigir al mismo Gobierno, Presidente y autoridades 
las propuestas, Solicitudes y reclamaciones que con- , 
sidéreo necesarias para la prosperidad de la ganadería* 

9. * Deliberar sobre si se han de instar, abando
nar ó transigir los pleitos y recursos relativos al sos-

i '*! t '01 l r 0 l no i >m i ÍOI • . >' (I 



ganadería, ,¿,jep JO) j f a < f a l*sx dajíh cuenta , 4a, irpq>I lo 
que tenga relaxion coo esto: importante parte de sü 
administarcion, asi como del estado de los litigios 
pendientes» , ¡ a nc)*B<lu« 98 noiosshbítia niqátqél no 

10.° Acordar cuanto consideren conducente al 
fomento, policía y régimen de la ganadería del Reino, 
y proveer al gobierno y administración interior del 
establecimiento. ' 

, . CAPITULO V I H . 
. i-.j. ¿fefia&ie II ao^oq "di:¿ .^b'ni'-ííd p • 

De losApartados y demás comisiones. • • 
B ij oinoiiTK !au£A 1 • .fidhio ** osnagáO .'• 

Art . 64. En las Juntas da» Apartados y délas Co
misione^ se observarán para la discusión de los nego
cios las mismas reglas que se señalan para la general, 
en cuanto puedan ser aplicadas. 

Art . 65. Los informes de la junta de Apartados y 
demás comisiones sé. acordarán i por mayoría absoluta 
de votos. Si en algún negocio no hubiere conformi
dad, cada fracción ó individuo formulará su voto: y 

I 

dada cuenta en la junta general, esta determinará lo 
que estime justo. (Se continuará.) 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

Sin embargo de quo ha pasado el plazo que se se
ñaló en la orden de 11 del actuaf, inserta en el Boletín 
oficial, núms. 93 y 95, algunos Sres. alcaldes no han 
remitido el estado dé guardas arreglado al modelo pu
blicado en los mismos números, y estando dispuesto 
á no consentir que se.mire por mas tiempo con tal a-
patia el cumplimiento de cuanto se manda por la su
perioridad, he venido ̂ en conceder cuatro diasmas 
de término que empezará á contarse desde el de la pu
blicación de esta comunicación, para que eu él hagan 
la remisión de dicho estado, ó parte de no existir 
ningún guarda, espresando la causa; en la inteligencia 
que pasado dicho plaío me veré en la necesidad de en
cordar centra ios morosos lo que hubiese lugar. 

Madrid 28 de abril de 1854. — El Conde de 
Quinto. 

rándole en otro caso el perjuicio á que haya lugar. { .¡ 
}<, Madrid 1.° de mayo de 1854. — E l Conde de 
Quinto* , (-_ . no .nos sasiatí itú *i i 

i ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂  ™ 

v % ES oJoa¡ ce I . bl hi lía v [ i 
:> j rv ¡ i Minas. ' l 

\ oh ¿$£á%to\ Í'ÍM; aloei • ab oAta3 .fih&ú 
Núm. 1437. . Í :. i ttímm 

* ni ai: - .: ¿ íf-loo) tai 1 . : bl ipn QhaooJ • d¡ 
Habiéndose prese nudo escrito en este Gobierno de 

provincia por don Félix Viiialvilla, denunciando como a- ' 
bandonada la mina de coibato y otros metales, llamada • •• 
Concepción, sita en el arroyo de la* Mina, distrito muni
cipal de Torrelodones, CúfoprímhUo registrado^ seig- f l 

ñora, se publica en el Boletin oficial de'lá pir^tócia, á fin - ! 

dé que el que tenga qoe reclamar contra dicho denuncio lo 
verifique en la secretaria de este Gobierno e* el plazo de 
15 dias, ó se sirva avisar en otro caso ol punto de su resi
dencia páTa notificarle administrativamente según lo pro49u t 
venido en el art. 103 del reglamenté vigente dé minas, u >p 

Madrid 22 ;dq abril de 185*.—El Coedet 4o finito, oJx*8 
I ffl c/í-'.'j'sj ioq v ploala ss.néJ eop ei6q obüUñsa íu tób 

Ndtó . 1478. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de 
provincia por don Francisco Gutiérrez, denunciando co J 3 
mo abandonada la mina de plomo argentífero llamada Cío-
tilde, sita en las entradas del arroyo Paular, distrito mu
nicipal de Navarredonda, cuyo primitivo registrador fué 
don Francisco Velasco, se publica en el Boletin oficial de 
la provincia, á fin de que el qué tenga que reclamar con
tra dicho denuncio lo verifiqué en la secretaria de es-
te Gobierno en el término de quince dias, ó se sir
va avisar en otro caso el punto de su residencia con objeto 
de notificarle administrativamente según lo prevenido en 
el art. 163 del reglamento vigente de mina*. J 

• un 
.1 

11 

Madrid 22 de abril de 1854.—El Conde de Quinto. 

a f f X T f n *f\ • 

de 

Núm. 1496. 

* «Por el presente anuncio se cita á José Revilla, h i 
jo de Tomas y de Francisca, vecino de Nebreda, pro
vincia de Burgos, de estado soltero, de 20 años de 
edad, pelo rojo, ojos astiles, ntrri^corta, Color bueno, 
barba clara y un poco marcado de viruelas; para, que 
en el término de treinta dias se presente ante el señor \ miento, 
alcalde del pueblo de su vecindad, ¿ responder de la 

Condiciones para la venta en pública- subasta del solar 
y escombros de la casa calle del Carmen, núm. 64, 
con vuelta á la plaza de San Jacinto, pertenecientes , 
destóÜl .H. V. 

Primera. So subasta por término de 15 dias el solar 
y escombros de la casa calle del Carmen, nüm 64, eon 
vuelta á lá plaza de San Jacinto, que comprende 1640 
pies y 5| 16 de otro, á contar desdé él siguiente día en que 
este anuncio se publique' en (a Gaceta, del gobierno, y 
su remate tendrá lugar el dia 20 de mayo próximo en !a> 
casas consistoriales en el salón destinado para los rema
tes públicos, con asistencia de la autoridad qne lo presi
da y del Sr. procurador sindico, del Exorne. AyunU-

Segunda. No se admitirá postura que, 6*je de la 
suerte de soldado que en el mismo le ba cabido , pa- | cantidad de 65,620 x\* en que se apreciado dicho 



110. I 

mrs. y un cuarto de gallina, y la de aposento 95 rs. y u a u " s P.9fyíÍPPMup*ri ^ 
20 mrs. anuales, pues la de farol wwmsidera redimida. Con la propia autoriiacion se subastan el dia 7 del 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante los gastos de ' g g r M j ^ * » * » d « d e l * , * d » J ' ' 
remate,escritura de venta y copiás'paca^Madrid, dere- ^ l í c S a l K ! ' * 
cho hipotecario que debe satisfacerse á la Hacienda pú- Se anuncia al publicó en solicitud de /¡lilÜ*J!at 
blica, toma de ráioqén el registro d¿!hij)blcc'ás, y cual- | m VWm*M*», 
quiera otro, pues quetía de.ingresar, íntegro el precio^ NJJ i 
del remate en las.arcas muqjcipales después (Je rebajadas, 
las cargas con q j z e j ^ , 

Quinte, ta^pejsóaas^ 
licitación acreditarán, al.empezarse la subasta, haber 
hecho.próvi$meuteen la Caja;geneqüÁ* tdspósitos ear ¡ 
trega de 4500 rs. en metálico efectivo,.los tjue serán 
devueltos á todos los postores excepto aquel á cuyo fa
vor quédese adjudicado el indicado Sdtór¿W 1 ' 1 s 

Sexta. El remate quedará abierto desde el siguiente 
dia al señalado para que tenga efecto y por término de 
echo dias para la mejora del cuarto, á cuyo fin retendrá 
el expediente el escribano de esta AlcaIdm-corregi mien
to Sr. D. Juan García de Lamadrid que autorizará el ex
presado acto. " . • • 

Sétima. £1 rematante, caso de no haber mejora del 
cuarto-, habrá de entregar el precio liquidó1 del remate 
en la depositaría del Excelentísimo ayuntamiento en el 
acto de? otorgamiento de la escritura, qué tenada efecto, 
precisamente á los ocho dias siguientes al en que se ve-
riflque la comunicación dé la aprobación del remate por 
la superioridad, previniéndose que .de, no y|nficarse lo cejo po^edatro años. Para sus rebates están señalados i 
uno y Ib otro, perderá la cauti^d depositada, que que- ¡ ] ? s d ! a « <4 f 2f del corriente mayo éu sus salas con-\ " 

No habiendo habido postor al arriendo del grane
ro llamado Pósito, perteneciente á los propios de la 

. villa de Daganzo de arriba, el Ayuntamiento ha seña-
I lado p i t y ^ W M ^ 
h4f 4^J^^a°W9V^n^ Waíapa^aikicasa coa- ».Mw 
b M* ^ r , 0 í * . BI aiso nal cu 98 ea oup-asigoi samaioi ssl aoic 

S • feebsoilqoisa n e b a ú q p l n s u o OÍÍ 
1 tos ptlofiietarios j cotonas del distrito mdnicípar } 1 ' 
de la villa de Daganzo de arriba que tuvieren quo su- * : > 

frir variación en sus respectivos amiilararaientos de 
qoeza territorial presentarán sus respectivas relacto- bei 
nes en el término dé quince dias, contados desde la 
publicación de este anuncio; en la inteligencia que 
los que no lo verifiquen sufrirán el perjuicio que ha
ya lugar. 

dará á beneficio de los fondos municipales. 
Madrid 27 de abril de 1854.—Alcalde-Coregi-

dor, Condado Qqipto, 

roiq 
4 

film E l Ayuntamiento constitucional de ta villa de loa 
Santos de la Humosa, ha acordado sacar á pública su
basta por dos años, que darán principio en 24 de j u 
nio próximo, l i casa posada de estos propios,. 

; ' Asimismo ha acordado arrendar Jos qlivoa de con-vi si 

PARTE NO OFICIAL 

sistoriales y hora á las dieí de sus mañanas, bajo los 
respect i vos pliegos de condiciones que estara n de ma
nifiesto en el acto del remate.' ••>• '-¡••!.::i; «ale ajlag 

I t t m OiJWia »bW»>» ty, ^ ^ ^ 

." ! •• , "Jas no.aaoild 

I 

- ¿ m m e í o s . fe) :• c» 
i 

Los Sres. contribuyentes de este distrito munici
pal de Yallecas, cuya riqueza haya tenido alguna al
teración, se servirán presentar sus respectivas relacio
nes en la secretaria de su ayuntamiento en el térmi
no de quince dias, contados desde la fecha eq que a-
parezca este anuncio en el Boletin oficial y Diario de 
avisos de la capital, y trascurridos sin hacerlo se les 
formará de oficio, con arreglo á la que sirvió de base 
en el amillaramiento para la contribución del presen* 
te año. 

. . . • 

Con autorización del Excmo. Sr. gobernador de 
esta provincia, sobasta el Ayuntamiento constitucio
nal de la villa de Cubas el arrendamiento del tejar de 
sus propios por siete años, que vencerán en 31 de di-

- ADVERTENCIA. . fJ, ^ 
.j • 0 Ü t i a V v , . . JBi fea orí nb »b noiaiM n m 

Se hallan de venta los estados para llevar 
el registro de cédalas de vecindad, con arreglo ; 

al modelo inserto en este periódico, íiúm. 98, 
correspondiente al dia 22 del próximo pasado 
abril. 

MERCADO PUBLICÓ DEGRANOS. 
A L U O W D 1 G A D E M A D R I D . . , , * 

Precios en $l mercado de hoy. 

T r i g o s . . , . . . de 49 i\i á 56 
Cebada.., d« 17 1|2 * 19 , i. ̂  1 " 
Algarrobas... de á 29 
Madr id ; ! / de mayo de 1854. 

i MADttID:, 

oc ffll i rii;*:» . n /p.t* 
» a 

i sJni »vj f>I> í. tiiitilaJ ' . 

imprenta d^Manuéi} tita\ calle de Madera Alta 12. 


